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PABi BECTIFICAB
La norma de conducta que nos hemos im­

puesto y nuestra condltílón de periódlbd se­
manal, nos ha hecho re'huit^lémpre'la'polá- 
mica en asuntos que al fln y  á 'la  postre á 
nadie interesan y  vienen d' ser,- pot’ declTlo 
así, de puertas adentro.
: Pero £a Correspondencia Militar nxné%trQ.ae 
tan insistente, que nos hace quebrantar el 
propósito para rectificar los conceptos de sU 
último artículo del día .30 del pasado Di­
ciembre.

La malicia dé las g'eutes subraya á veces 
las frases más sencillas, y  señala un doble 
fondo dios actos más naturales; y si én 10 
que átañe á la propiedad de Éh Heraldo ha 
podido ocurrir de esta suerte, nosotras no 
tenemos inteirés en evitar que se le  adjudi­
que á éste ó'al otro, pero sí estamos ¿n el de­
ber de protestar' contra la supuesta inter­
vención de esé Jefe de Idfantería, á quien 
la  Correspondencia Militar alude.

Nuestro querido amigo el expropietario de 
esta hoja semanal, no solamente está desli­
gado en absoluto de lá empresa de El He ­
raldo, sino que ni por casualidad ha in ter­
venido, directa ni indirectamente, en nada 
relacionado con ol periódico desde que el se­
ñor Martín Rey adquiriera su propiedad.

Que este modesto «periodiqilitó» sea iriceú- 
sario del General Palacio, afirmación es que 
habrá sorprendido, tanto como á nosotros, al 
Director de la Guardia Civil, revelándole un 
secreto que tan á m aravilla hemos sabido 
guardar por espacio do seis meses.

SI el cologa quiero referirse en su-aseve­
ración á los tiempos do esas campañas que 
óljuzga desacertadas, sólo le podemos coa­
testar—como el guardia de Orden Público— 
«que eso no es de nuestro distrito.»

Pero de Julio ó acá, desafiamos á que se 
encuentre en nuestra colección, no ya un 
«bombo», ni siquiera un adjetivó que pudie­
ra hacernos sospechosos de «ministérialis- 
mo.»

No hay señal alguna do que tengamos 
con el Director, ni con los señores dolnpntro 
directivo, relaciones, inteligencias ni con­
comitancias. Nuestras columnas, desprovis­
tas de elogios sin ocasión, dicen más que 
todos los argumentos.

Aun comprendiendo, con el colega,|que las 
circunstancias son las menos prpp,icias para 
que de nuestro menguado Erario salgan los 
aumentos de sueldos y  retiros, no'liacemos 
la campaña por halagar y mantener nues­
tros balances á la altura de las esperanzas 
de las masas; lo hacemos, colaborando á' ese 
proyecto magno, que ha de abarcarlo todo 
sin el forzoso acoplamento á una cifra lim i­
tada—siquiera bi‘en claramente' le hayamos 
calificado de rmñáhtico. ' • '

Inexacto es también que pretendamos sus­
tituir el fusil por ei revólver. Lo que quere­
mos es que se doté á la Infantería de ésta 
arma, ademán dé la suya réglamentária, 
porque así conviene á cierta clasé-de servir 
cios, y  porque así lo reclama unánimomento 
el Cuerpo, como lo confirman centenares de 
cartas.

Ya ve La Correspondencia Müitar cuán lejos 
estamos de pretender el desarme de la Guar­
dia Civil.

Sí el sorteo do Coroneles no so ha verifica­
do, no hay para qué cargárnoslo en cuenta, 
porque no lo digimos con carácter de infáli- 
biiidad y bien claramente expusimos el ori­
gen de la noticia, quo las cosas mudables 
han hecho gue no, so confirme.

Ratificado hoy lo quo hace seis meses san­
cionara el depositario de la fe pública, y con 
la reiteración de nuestra absoluta indepen­
dencia, pocas palabras nos quedan que aña­
dir.

Somos, en verdad, un «¡periodiquito» muy 
modesto; pero que, dentro de su modestia, 
dice las cosas según su leal saber y enten­
der. Si carecemos de poder y no sabemos in­
terpretar los sentimientos y aspiraciones de 
la Guardia Civil, llegará un día en que sU 
favor nos falte.

Pero hasta que suene esa hora continuare­
mos en nuestro puesto con la satisfacción 
dél deber cumplido,'aumentada por la segu­
ridad de que -nuestra insignificancia no ha 
de suscitar envidias ni antagonismos.

NOTICIAS Y  CO M ENTARIO S
U n  Ciabo p rem iado

En el Centro Instructivo del Obrero ha si­
do premiado el Cabo de la Guardia C ivil don 
Enrique Fernández Navarro.

Grencral R o d r íg u e z  Ib á ñ e z

Con motivo de haber sido nombrado Vocal 
extraordinario de la Junta consultiva de 
Guerra, ha salido de Santander el General 
Eodriguez Ibáñez, procedente de la Guardia 
GivU, habiendo sido despedido por las cor­

poraciones, autoridades y muchas personas 
particulares.

La .gestión,del {general Rodríguez como 
Gol^'erni^dQrmJilitar de aquella plaza ha si­
do iñuy elogiada, en época i¡an difícil como 
esta, en que con frecuencia desembarcan va­
pores, no habiendo sido nunca; objeto de la 
más lev.e protesta.

C u a rte l p a ra  e l '14 X e re lo

Es ya cosa acordada la cesiqn para puartel 
del 14 Tercio de fa  Guardia pivU del anti­
guo edificio del Minist-^rio de Fomento.
, Como este edificio se había cedido por Real 
orden de los Conservadores al Obispo de Ma- 
dríd-Alcalá para destinarlo á Seminarlo, ha 
habidp necesidad de practicar gestiones para 
que el señor Gbispo cediese sus derechos.

El viejo edificio de la Trinidad vuelve al 
Estado, mediante ol compromiso que éste 
contraa de entregar al Obispado 2.500.000 
pesetas, por plazos anuales de á 500.000 pe­
setas cada uno.

Las reparaciones que se practicarán en el 
nuevo edificio, con el fin de habilitarle para 
Cuartel, correrán d cargo de la Dirección dé 
la Guardia Civil, y  la Escuela de Artes y 
Oficios será trasladada á otro local distinto 
del que á la sazón ocupa.

Esta medida merece plácemes si se tiene 
en cuenta el estado ruinoso en quo se hallan 
las casas en que actualmente se encuentran 
alojadas las fuerzas de dicho 14 Tercio, por 
el cual se bailan desahuciadas.

U n  C abo lie r ld o

En la madrugada de ayer fué herido en 
los Palacios el Cabo de la Guardia C ivil Ma­
nuel Portillo.

A l tratar de intervenir en el escándalo 
que se había promovido en una taberna, un 
vecino, llamado Juan Duque A lvarez, le 
agredió con una navaja, cortándole el tr i­
cornio y causándole una herida en la ca­
beza.

El Cabo, auxiliado por un Guardia, repe­
lló  la agresión, hiriendo á su vez á Juan 
Duque.

Tenemos entendido se ha mandado ins­
truir la coríespondiente sumaria, en escla­
recimiento de los héchós, y para ex ig ir la 
responsabilidad consiguiente al agresor.

U n  s e r v lo lo

Una pareja de la Guardia C ivil del puesto 
de las Peñuolas condujo á la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa á Engracia Fer­
nández González, de veintidós años de edad, 
á qnien Joaquín Pablo Prieto, con el que 
aquélla vivía maritalmente en la calle de 
Martín de Vargas, número 18, ba^o, había in­
ferido con un formón una grave herida en la 
espalda.

El agresor, que tiene veinticuatro años de 
edad y  es carpintero de oficio, se dio á la fu­
ga, y la lesionada ingresó en el Hospital 
Provincial.

O tro  se rT lc lo

La Guardia C ivil del puesto de las Peñue- 
las detuvo ayer á Francisco Moreno Suárez 
por propinar una puñalada por la espalda 
al cobrador del tranvía de Madrid a Valle- 
cas, Raimundo Diez, que no quiso permitir 
que aquél subiera al tranvía por el estado 
de embriaguez en que so hallaba.

Intrositoactón
------------------ —̂ r—

Una pareja de la Guardia C ivil presentó 
ayer en la Inspección de la primera zona á 
un procurador de los Tribunales de esta cor­
te, llamado D. F. Q. F., á quien una joven 
llamada María García Bonito denunció por 
haberla dado un pedazo de mazapan que á 
poco de tomarlo le'produjo una ligera intoxi­
cación, de la que fué curada en el gabinete 
módico del barrio de Salamanca.

¿ D em en te  ?

En los centros oficiales se recibió ayer no­
ticia de un cómico suceso.

Una mujer llamada Clotilde Gispert, do­
miciliada en la calle de Lista, 8, piso cuarto, 
no se sabe por qúó motivos, quizá algo per­
turbada en sus facultades mentales, levan­
tó el piso del cuarto de,encima, precisamen­
te de la alcoba del inquilino del piso terce­
ro, D. Ricardo Reguera, y cuando hubo logra­
do sus propósitos, arrojó por el boquete 
abierto toda clase de inmundicias.

El B. Ricardo, asustado de aquella inva­
sión, contó ei caso á los vecinos y dió aviso 
á la Inspección, donde no debieron prestar 
al asunto importancia alguna, por cuanto 
después el Juzgado de guardia ordenó á la 
Delegación que levantara el oportuno ates­
tado y dispusiese que una pareja de guar­
dias de Seguridad pernoctase en la casa.

Cuando éstos subieron al cuarto la C lotil­
de les recibió armada de una lavativa car­
gada de agua sucia, obligándoles a quitarse 
do la escalera.

Como la alarma fuó grande entre ei ve­
cindario, la casa estvvo custodiada además 
por la Guardia Civil.

Hoy se ordenará por el Juzgado la apertu­
ra del cuarto y la detención de la promove­
dora del tumulto.

E l  G u a rd ia  m uerto

En carta recibida de San Bartolomé nos 
amplían los datos referentes á la muerte del 
Guardia C ivil Santiago Rodríguez.

Salieron de servicio los Guardias Fidel 
Miguel Jiménez y Santiago Rodríguez, del 
puesto del Birraco, apostándose en el sitio 
llamado Jarallana, térmioo de dicho pueblo, 
esperando á un individuo que se sospechaba 
estaba complicado en un robo.

Presentáronse de improviso los hermanos 
Julián, Juan y  Valentín Trabo Martín, que 
iban de caza.

Trató la pareja de recogerles las escope­
tas, como era su deber, apoderándose de 
ellas cargadas.

Sentóse el Guardia C ivil en el suelo con 
objeto de instruir el correspondiente ates-' 
tado, poniendo á su derecha las dos escope­
tas y su fusil. Bruscamente se arrojó el Va­
lentín sobre él, apoderándose Juan de una 
escopeta que descargó en el acto sobre el in­
feliz Guardia á cinco pasos de distancia, des­
trozándole lacabeza. Mientras el Guardia F i­
del luchaba valientemente con Valentín, á 
quien hirió con la bayoneta, Juan se apode­
raba de las escopetas y  fusiles, huyendo 
á la carrera.

Los criminales escondieron las armas en 
su huida, presentándose en el pueblo al Juez 
Municipal á quien comunicaron habían ma­
tado á un Guardia.

En nada absolutamente faltó la pareja á 
los infames hermanos, que así pueden cali­
ficarse, al cometer tan escandaloso asesina­
to, realizado por no perder una escopeta que 
pudiera valer cuatro pesetas.
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LAS GUERRAS
TELEGRAMAS DE «E l I mPARCIAL»

Habana 1.®

S in  n o t ic ia »  de la  g u e r r a .—C o m en ­
ta r lo s  po líticos»—D im is ió n  de  C a -
p r iie s .

Los partes que se han recibido en la Capi­
tanía general refereútes á las operaciones, 
carecen en absoluto de interés.

Lo pjco c[ue acerca de este asuntó hay, 
va incluido en el telegrama oficial.

La Habana entera so ocupa exclusivamen­
te de las cuestiones políticas.

Hácense grandes preparativos para que la 
implantación de la autonomía revista mucha 
solemnidad.

Se han adoptado precauciones para evitar 
alguna manlíestaclón hostil al nuevo rég i­
men, que vjene anunciándose uáce días.

D. Enrique Capriles ha dimitido ei cargo 
de Gobernador c iv il do Santiago de Cuba.

Ha sido propuesto para sustituirle ol se­
ñor López Chaves, que es un marino retira­
do, persona qpe goza de grán respetabilidad.

U a  ju r a  de ios A fin ls tro s

A las nueve de la mañana reuniéronse 
hoy en el salón del trono de la Capitanía 
general, las autoridades y representaciones 
de todas las corporaciones, siendo muy no­
tada la presencia de algunas individualida­
des del partido do unión constitucional.

El salón estaba artísticamente adornado*
Ocupado por el General Blanco el sitio que 

por su rango le corresponde, entraron en ei 
salón los tíres. Gálvez, Montoro, Zayas y  Ro­
dríguez.

Por ei orden indicado juraron con arreglo á 
la siguiente fórmula:

«Juro por Dies y por los Evangelios fide­
lidad al Rey y á la Reina Regente, y asimis­
mo mantener estrictamente dentro de las 
leyes y de la Constitución colonial.

»Juro desempeñar ei cargocon asiduidad, 
inteligencia y atención, mirando en todo 
por el MÍon de la nación y de la isla.»

D iscu rso  de l G e n e ra l  D la n o o

Prestado que fué el juramento por los Mi­
nistros, el Capitán General le jó  un breve 
discurso, en ol que después de elogiar á los 
señores Ministros, so dice que el nuevo go­
bierno es uua garantía del sentido amplio y 
liberal con que ha de aplicarse el nuevo ré­
gimen.

«Este gabinete—añade—en el que están 
representadas todas las tendencias políticas 
conformes con el sistema autonómico, de­
muestra la sinceridad con que- el Gobierno

de la Metrópoli quiere establecer la consti­
tución concedida á la isla.

vDeber principal de los señores Ministros 
debe ser estudiar los intereses locales, y 
•reconstituir la riqueza en las comarcas aso­
ladas por la guerra, riqueza reducida hoy á 
desconsoladoras proporciones.

>E1 procurar la  paz y el bienestar del país 
es la mejor propaganda que podemos hacer 
de la autonomía en contra do una rebeldía 
que si nunca tuvo razón para surgir, hoy 
no tiene ni pretexto para mantenerse.»

Acaba el discurso felicitando á los nuevos 
Ministros.

El General Blanco dió vivas á España, á 
Cuba española y al Rey, contestados por 
todas las personas que asistían á la cere­
monia.

Esta terminó bendiciendo el obispo de la 
Habana á los nuevos Ministros, que oyeron 
después una misa.

El acto ha resultado serio y muy solemne.
Para conmemorarlo se han concedido algu­

nos indultos á procesados por delitos comü- 
nes en Matanzis.

X e ie g ra m a s  ofieta les

Habana 31
Recibido en Madrid el I.®.—Capitán Gene­

ral á Ministro Guerra;
Novedadés desde cable 25:
En operaciones y  encuentroe quedaron en 

nuestro poder, en Pinar, 14 muertos de ene­
migo, nuevo armas do fuego y una blanca, 
cuatro prisioneros y presentado un titulado 
Capitán.

En Habana, muertos siete, armas de fueg) 
dos, blancas tres, caballos nueve, nosotros 
un herido.

En encuentro con enemigo en Puente San 
Rafael, entre Minas y Campo Florido, no 
hubo desgracias personales.

Presentados 19, oon dos armas.
En Matanzas, cogidas 16 armes de fuego, 

cinco blancas, y  un botiquín; nosotros tuvi­
mos heridos Teniente Monasterio y uno de 
tropa.

Presentados 10, con dos armas.
En Villas, el batallón de Soria batió enea- 

fetal González, á Cayito Alvarez, con su 
partida de 200 hombres, tomó y destruyó 
campamento, que tenía dos hornillos que 
volaron.

Hizo al enemigo 20 muertos y  cogió tres 
prisloneres, ocho armas y 36 caballos.

Nosotros tuviihos dos muertos y  siete he­
ridos.

En otras operaciones, tres muertos al ene­
migo, tres prisioneros y cuatro caballo.s.

Presentados 84 con 22 armas, entre ellos 
cabecilla Tajo. ”

En Spíritüs, muertos siete, heridos uno, 
armas fuego tres, blanca s cinco, prisioneros 
dos, caballos 18, nosotros un muerto y cua­
tro heridos.

Presentado'^ 45 con diez armas, entre ellos 
cabecilla Céspedes.

En Manzanillo, presentados cinco sin ar­
mas.

En Cuba, general Linares cruzó el Cauto 
con tres columnas, batiendo á Cebreco en 
Aguacate, siguió por Remanganaguas á 
Baire, volvió por Mabio, donde sostuvo com­
bate, y llegó á Palma Sor^^no, d spués de 
dispersar al enemigo y struirle gran 
campamento y  efectos; nosotros un muerto 
tropa; teniente Francisco Aya, ocho tropa 
heridos, y 16 caballos entre muertos y heri­
dos.

En otras operaciones un herido nuestro, 
tros muertos enemigo, cuatro caballos, cin­
co acémilas cogidas.“ ..ff/a»íjo.

Habana 1.®
Gobernador general al ministro de Estado;
Celebrada toda solemnidad ceremonia de 

la jura, asistiendo cónsules extranje-'os, 
obispo, personas distinguidas; contestando 
con gran entusiasmo grito  viva España y 
viva Cuba siempre española.

Este es un día memorable en la historia 
de la isla, y al participarle la constitución 
de este régimen que significa la paz, no pue­
do menos de felicitar á V. E., á cuyo perso­
nal esfuerzo ó iniciativa se debe la idea que 
todos saludamos con admiración y  llenos de 
esperanzas.—

Habana 1.®
Gobernador general á Presidente del Con-, 

sejo;
Los Secretarios de despacho me ruegan 

transmita á V. E. su respetuoso saludo ex­
presando su profundo agradecimiento por 
las manifestaciones que se ba servido d iri­
girles por conducto de V. E. el Gobierno 
de S. M., dándole al mismo tiempo la segu­
ridad y el firme propósito que aspira á coo­
perar al más pronto restablecimiento de la 
paz y la identificación, cada día mayor, de 
la colonia con la metrópoli, por las ideas y 
los sentimientos, y ó la reconstitución del 
país, agradeciendo oferta indispensable apo­
yo y suplicándolo á la vez eleve á S. M. el 
mensaje de su respeto y adhesión.—.5/a»í!V.

E l  n u ev o  G o b ie rn o

Anoche recibió el Presidente del Consejo 
un telegrama del Gobernador general de 
Cuba dando cuenta de haberse posesionado 
de sus cargos los nuevos Ministrost quienes

enviaban á S. M. la Reina y al Gobierno de 
la metrópoli un saludo respetuoso.

El Sr. Sagasta hizo transmitir en seguida 
á la Reina el despacho del Gobierno in ­
sular.

U U X IM A  H O R A

L a  pacificación de Filipinas
Por el telegrama del corresponsal de El 

ímjpareialy que insertamos á continuación, 
verán nuestros lectores ol ac,to de sumisión 
realizado por los rebeldes en Filipinas.

Manila\.°
Ayer se comunicó desde Hong-Kong la lle ­

gada del Uranns con Aguinaldo y los demás 
jefes insurrectos que le acompañaban.

Trasmitida la noticia á Bicnabató, confor­
me estaba convenido, rindiéronse los rebel­
des que no consintieron en dejar las armas 
hasta tener la certeza de que Aguinaldo es­
taba en salvo

El acto de la sumisión y de la entrega de 
armas •verificóse ayer mismo con gran so­
lemnidad.

Se izó el pabellón español y aparecieron 
formados y con sus armas los insurrectos 
frente al General Tejoiro, que se presentó 
escoltado por dos compañías de Cazadores, 
uñado ellas de indígenas.

El General Tejelro pronunció una breve 
alocución felicitando á las fuerzas que se 
presentaban por el acto do acatamiento que 
hacían.

Los rebeldes prorrumpieron en delirantes 
aclamaciones, dando vivas á España y  á la 
paz.

Pasados estos momentos de entusiasmo, 
comenzaron á desfilar frente al General Te- 
jeiro los insurrectos perfectamente forma­
dos.

Con gran orden fueron dejando las armas 
al mismo tiempo que saludaban la bandera 
española.

Mientras duró esta operación no cesaron 
los vítores á España y  Filipinas españolas.

Varios Oficiales de nuestro Ejército proce­
dieron por orden dol General Tejeiro á clasi­
ficar ei armamento entregado.

No he podido averiguar el número de fusi­
les que depositaron en ol acto de la rendi­
ción.

Los rebeldes, luego de despedirse del Ge­
neral, dando muestras de inmenso júbilo por 
el fin de la guerra, se encaminaron hacia 
sus respectivos pueblos, deseosos, según 
decían, óe reanudar los trabajos agrícolas.

U a  ú lt im a  p a rte

Con arreglo á lo estipulado, salieron ayer 
mismo de Imus varios parientes do A gu i­
naldo para someter á los pocos rebeldes que 
quedan en armas.

Con el mismo objeto han salido para dife­
rentes puntos, Vidal; Bocarte, Malvar, Sal­
vador Natividad, García y  Piiar.

Suponen los cabecillas que todos los Insu­
rrectos se rendirán en seguida, y afirman 
que, si así no fuera, muy pronto les obliga­
rían ellos por la fuerza á someterse.

U o s  e sp añ o le s  p resos

Por manifestaciones de los rebeldes, se 
sabe ya la suerte que corrieron vanos espa­
ñoles que cayeron en poder del enemigo.

Hoy han llegado á Manila dos de estos es­
pañoles, que refieren las mil penalidades 
que han sufrido.

Cayeron prisioneros de las fuerzas man­
dadas por ei cabecilla Bonifacio.

Este los sentenció á muerte, y  cuando iba 
á cumplirse la sentencia, intervino A gu i­
naldo é impidió el fusilamiento después de 
un altercado con Bonifacio.

El Teniente Sr. Inza, que fué secuestrado 
por los filibusteros, falleció, al decir de éstos, 
á consecuencia de unas calenturas.

Había esperanzas dé que pudieran estar 
entre los prisioneros el módico Sr. Redondo 
y  su esposa; pero los rebeldes han declarado 
que perecieron luchando en el combate ó in ­
cendio de Aliaga.

A u x ilio s  á  la  re b e lló n

Niegan los presentados que, durante la 
insurrección hayan tenido apoyo alguno del 
Japón.

«Cuanto hemos hecho, dicen, ha sido me­
diante nuestro propio esfuerzo y es comple­
tamente inexacto qüe hayamos recibido ar­
mas ni municiones.

Cuanto so ha dicho de desembarcos es in­
cierto.»

U a  o p in ió n  en  ANanfla

La entrega de las armas y el haber salido 
los cabecillas para someter á los pocos re­
beldes que están todavía en el campo, estí­
mase aquí como la absoluta confirmación de 
la paz.

Ayuntamiento de Madrid



SEGUNDA EPOCA EL HERALDO DE LA'GUARDIA CIVIL AÑO TI

LA m o n e d a
■ •. (íHJBNTO' DB reyes)

Todos h§n\o§ puesto los zapatos en el bal- 
(̂ ón la nf)che ^uc losJ.lcyes vienen carga­
dos do juguetes y gulosiriías para repartir su 
carga en los zapatQs d̂ , los muchachoij to­
dos nos hemos acostíáíQ'.45a^f)chf'i)4ns^nd ;̂ 
si los Royes acertarían con nuestro gusto, 
con nuestras allciones, dejándonos el jugue­
te apetecido y soñado durante mucho tiem­
po, y iquó alegría al despertar y ver que los 
^eyes^'coitío magos al lin, eran adivinos y 
nos habían complacidoi • • : ' . .
- IiT«í?a un-auoen que -hacen comulgar

don Wédáy do iiib'liiKiV-^ que, con .sonrisa 
picaresca, oimot contar lo de que los Reyes 
son los que sg,acuerdan dê  los niños reco­
rriendo al'^ghídp^® cafc^los todo el
mundo cristiano, y cuando orgullosos he-

un^|espiq,a que ha i^o á ocupare,! l,uí̂ arj.en

por la espina de la verdad, y'todos retardan 
cuanto-pueden--ese momento fatal que ha de 
liégar,en  que©! muohhclK} panga sus-íiapa- 
tbs.al balcón j^ensando que, sus padres, .y »á- 
lo ellos, son los encargados de llenarlos con 
juguetes ó golosinas;- que,en tanto que. la 
ilusión dura, si los niños gí)zan, no menor 
placer sienten los que le  dieron el ser al ob­
servar la  infantil alegría -con que Ips niños 
reciben el agasajo do los Reyes.

¿Pensaba en estas cosas. Pérez...? Nqlo sé; 
pero lo que si puedo afirmar era que estaba 
de un humor de todos los diablos, porque al 
regresar del'.serviciov y después'de haber 
colgado sus corrías yisu tricornio, se lo, ha­
bía colgado al quello- su. Juanillo, y  con voz 
mimosa le-habían preguntado qué loaban á 
traer los Reyes aquel año... Eso os; ¿qdó.de­
monio le  pongo.yoeste año á mi muchacbo...? 
Sí est.uviera yo en una población, á fe que 
aunque con la paga no se pueden hacer mu­
chos milagros, así sea uno más mago quobís 
mismo.s Reyes, no. había, de faltarle á..mi 
Juanillo su eorrespondiente juguete; sl.es- 
tuviera en Un pueblo, aún podía comprarle 
algunos dulces, así fueran los tales más ma­
los q «e  mandados á hacer do encargo; pero 
aquí, en.-esto’ maldito caserío, no. hay .dul­
ces, ni juguetes, ni nada. ¿Y dónde demo­
nios he tenido .yo la  cabeza; que ao le be en­
cargado estos días a l . ochpro-que me tráj -ra 
alguna chuchería del pueblo? ¡Tardo piac/te, 
PérG^v.ii'-Vaya/oonsultÉtró icon mi mujer, y 
acaabsalgamos.del apüroi;y<Pórez, aquel hi* 
gotndO'PérezVterror^de rateros y baaididos, 
que'no se reia'm  á. tres tirones,-.quo:era más 
serio que un poste, según ;la gente, decía, y 
quedebíft-tenor el aorazón más duro que nn 
pedernal, cuchicheaba con su mujer tratan­
do de que sü hijo no les viera, se sonreía á 
ra.tos mirancio á hüPtadiUas al muchacho, y 
por fiñ-su .cara: se inundó de satisfaeeión, co­
mo prueba dQ-que al fin había hallado lo que 
momentos antes buscaba.

en el suelo, exclamó; ¡Recontra! ¡NI aun iln- 
.siones podemos tener los piíbros!

: F. MARTIN LLORENTE
del Cv>9rpo

R E A L  O R D E N

DE COMPROMISOS 

Excíífó. á r.: *’En vista de la frecuencia con
que se promueven instancias p >r individuos 
do eso Instituto, en súplica de que se le con­
ceda como gracia especial la rescisión del 
compromiso que tienen contraído, y tenien­
do on cuenta que do apeederso en todos los 
casos, sin limitación, alguna, quedaría in- 
,piimplklo el- Reglamento de 3 de -Junio de 
.l^ P  (¿. L< núm. 239), el -Rey (q. D. g.), y  en 
,su nómbrela Reina Regeuto del Reino, ha 
teñido á bien, disponer que en lo sucesivo 
-únicamontu on.easos .excepcionales y por 
mpti.vos muy justificados se cursen esta ola*' 
se do- instancias, siendo condición indispen­
sable queilos in^íresados no tengan notas 
desfavorables; advirtióndoseles que, de ac- 
nedors0;á 'la  citpda gracia, no. podrán in ­
gresar de nuevo en el Instituto del que soli­
citan,la, separación. •

De,Real orden, lo digo á V. E. parasucQ- 
nqcimiontü y efeptgs consiguientes..'- 

Dios guardo á V. E. muchos años.—Madrid 
24 de Diciombiie de,1897..r-,CoiuiE.-i..

El soldado muerto

A mi (¡herido y respetado Gdpüáa) 
Do N. V-,IGENrE JÍLE^A Y MORENO

Dormía Juanillo comn un bendito, cuando 
un Roy Mago, en forma de Guardia Civil, de 
puntillas y silenóioso, se acerco a su cama, 
y  conteniendo la'respiración, dejó caer en el 
zapato, que Juanillo había puesto Giolgado 
de un clavo, porque en el balcón no había 
que'soñar en ponerlo, por l'a‘ seneilla razón 
de quó no lo había, una moñedita de dos rea­
les, reluciente, ‘quo'Pérez había>guardado 
de la pasada paga, porque al verla su hijo 
se entusiasmó con el brillo de 'e lla y  quísO 
gaardarla, sin saber para qué entondes,-pero 
ahora ya lo  sabía; algo superior á él le ha­
bía inspirado, sin duda, aquella idea, para 
que, llega'docrconflictbdei'dladeReyes, tu­
viera quó poner. on- ios. zapatos de, su- hijo 
algo que á éste lo agradase.

Después .de dejar la , moneda bosó Pereza 
su pequeño, rozando apenas: sus bigotes las 
mejillas del niño por temor á ,d09í)ertariq, y, 
alegre ya como unas castañuelas, con s.q fu­
sil al,hombro,, salió á la -carretera, .pejiJian- 
do ¡vaya una idea peregrina! que no quisie­
ra él ver e-quella noche, á ningún n iñovia- 
jando/enfil coche que iba á escoltar; por­
que, ¡diantrel en los coc-cs.no se pueden 
meter los Reyes, y no era cosa de q-ue nin­
gún bebé se .quedase sin -ver realizado su 
sueño, cuando hasta el suyo, el hijo d? un 
pobre Guardia, que viyia^entre peñas y  zár- 
zales, en é.1 caserío, iba á tener su corres­
pondiente alegría,cüandp despertase.

Amaneció, y Pérez, con su compañero .de 
pareja, iba que volaba camino de la casa- 
cuartel; ¿Quó oaTactandría-^^'JuauJllo? ¿Quó 
le  diría? ¿Habría soñado con los mismos Re­
yes que ol año pasád6 vió moútádbs eñ ñdn- 
dós camellos,-coñ Su bcostal • dé juguetes, y 
vestidos con largas túnicas de terciopelo' 
azul? ¡Poqulllo qué iba á gozar y á reírse 
ésbúchándó aquellas tonterías,‘sí, pero íon- 
toría’á‘mÜy bonitas!-'' - ; ■■ ■ i.  ̂ '

Entró en la alcoba donde doriníu 'sn hijo, y 
vló á-éste’ serió y pensatlv'ó' dando vueltas 
entre sus pequeños dedos á la reluciente
moneda.^ Vamo|, Juanillo^ pueblen conten­
to estarás aíVer que los fecyésHe *han echa­
do esa monedita, ¿oÛ  Y el muchacho, fa l­
tándole muy poco-para llprar, le,contestó: 
¡Quiá! Esta monedita me la has echado tú; 
es la que te dieron el, otro día y la ’que yo 
quería... Este año los ReyCvS, como vivimos, 
en el campo, no han querido venir por aqbi, 
y  no se han acordado de mí...

Sintió Pérez honda amargura al escuchar 
á su hijo, y dando uñ gólpazo con su fusil

Héio tendido, con su propia púrpura, 
cubiéi-tó el rostro, desgarrado el traje 
al bregar en la lid traidora, ñera.
A llí está el arma con que ál enemigo 
bajas causó; y  si ía suerte loca , '
lo'viuo adversa de alevoso acero,’ 
recibiendo la muerte, como bueno 
supo luchar hasta caer exánime.
Suya es la gloria que á los vivos cupo 
saliendo féncedores de la lucha’: 
sn noble pecho interpuso de muralla 
á la enseña que ondea el vago vionto, 
y  si se hundió ante el golpe traicionero, 
del enemigo, dejó enhiesta la bandera 
de su patria, del honor en la alta cima, 
que era todo lo que él ambicionara.
Mirad sñ'bócñ marcando una sonrisa 
do y:raciá'cbíno prueba. .̂. '¡’0h,:'.'si sú madre 
pudiéra darle un beso..! ¡Cuántos ríos 
de lágrimas hará, al saber su muerte!
Pero no, buena madre, no te aflijas; 
que si tu hijo Inuríó, sus compañeros 
hónrosá. sepultura le deparan 
y pregonan sus méritos, y á Dios 
precés el'dVan, por su bien futuro,.. 
iQuién.cómoel héroe, hallase su camino 
fiñálikád’ó al reparar ultrajes 
de la patria, de las madres lá primera!

Pedro ESTEBAN DEL VALLE ’

CORREOS
A FILIPINAS Y BUENOS AIRES

He aquí las fochas de salida de la corres-: 
pondencia desdo la Península para las islas 
Filipinks'y víóevérsa',’ pór_ los ' vapores co­
rreos de la Compañía Trasatlántica y por 
las ^lensaj'erías marítimas' francesas, du­
rante el año 1898.

I D A

P o r  lo »  ra p o re s -e o rreo s  de  la  Com> 
p a ü íá  T ra s a t lá n t ic a  O spaño la  '

Salida dé Madrid: Los jueves 30 de Diciem­
bre dé 1897, 27 de Enero, 24 de-Febroro, 24 do 
Marzo» ,2l de Abril, 19 do Mayo, 16 de Junio, 
Í4.de Julio, 11 de Agosto, 8 de .Septiembre, 
6 de Octubre, 3 de Noviembre y  l.° do Di­
ciembre d f 1898.

Salida de. Barcelona: Dos dias después.

P o r  los v apo res  de la s  M e n s a je r ía s  
m arítim as fran cesas

Salida de Madrid; los miércoles. 1¡2 de Ene­
ro, 9 de. Febrero, ,9 de Marzo, 6 do Abril, 4 de 
Mayo, l.°  de Junio,,29 de Junio, 27 de Julio, 
24 do Agosto, 21 de Septiembre, 19 do- Octu­
bre, 16 de Noviembre y 14 de^Dlciembre 
de 1898.

Salida de Marsella: Cuatro dias después.

V IT E I .X A

P o r  los v apo res -co rreo s  de  la  C o m ­
p a ñ ía  T ra s a t lá n t ic a  e sp añ o la

Salida de Manila: los juevéá 20 Enero, 17 
. Febrero, 17 Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio, 
7 Julio, 4 Agosto, l .“ y  29 Septiembre, 27 Oc­
tubre, 24 Noviembre y  22 Diciembre.

P o r  Iqs v ap o res  de la s  M e n s a je r ía s  
. m arítim as fran cesas

Salida do Manila: los martes 4 Enero, 1.® 
Febrero, l.° y  29 Marzo, 26-Abril, 24 Mayo, 
2T Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 
11 Octubre, 8 Noviembre y 6 Diciembre.

Durante el mismo año próximo los vapo­
res-correos de la Compañía Trasatlántica 
saldrán de Cá’diz para Buenos Aires en los 
días 7 de los meses de Febrero, Abril, Junio, 
Agostó, Octubre y Diciembre: y saldrá de 
Buenos Aires en viaje de regreso en los días 
2 do los meaos de Marzo, Mayo, Julio, Sep­
tiembre, Kovíeiñbro y Enero dó’1899.

E mOI EL MIL
El hombre ofende á su sabio y bondadoso 

Creador, se pone fuera do toda ley humana, 
siente y practica la insensibilidad,: 

el átelsmo, la'a'/arióia, el odi6,‘ la'^c'ólera, e l ' 
orgullo, la soberbia, la intolerancia, la h i­
pocresía y ©1 egoísmo.

Los que talos pasiones abrigan, ni son l i ­
berales, ni religiosos, ni hombres sociales; 
son elementos nocivos que producen la insu­
bordinación, la ingratitud, el malestar, la 
ruina de sus semejantes, el llanto y la des­
gracia.

El hombre dobe á sus semejantes toleran­
cia, amor, fraternidad,'consideración, fideli­
dad, auxilio mútuo, amparo siempre, encon­
trando así las mismas atenciones, afeotos y 
ayuda á que él se'presta, y estrechando más 
los lazos sagrados del amor qué han de unir­
los para la felitidad recíproca.'

Sin esta armonía, sin este' respeto y ca ri-, 
ño, no hay derechos individuales posibles, 
no hay soslégomi prosperidad.

Todos estos preceptos, do los que sederiva 
el sentimiento Interior que nos ,eleva al To­
dopoderoso con 1» groftitad -y la esperanza, 
nacen; d© la educación del hombre y  le  obli­
gan á guardar á Dios amor profundo, vene­
ración inmensa, pues él lo ha prodigado los 
dones para su conservación y delicias.

El hombre sin amor al Creador, sin roco- 
nocimiento entrañable á sus beneficios, tiene 
el corazónivacíp y  no puede ser buen hom­
bre, ai buen hijo, ni buen padre,' ni buen 
funcionario público, ni buen ciudadano.
: 'iDcspués de á Dios le señalan deberes para 
eoínsigo mismo, para que administre bien el 
cuerpo y e l alma que ha recibido gíaciosa- 
méuté do la Divinidad, evitando la embria­
guez, la glotonería, el abuso do los placeros 
mensuales, la codicia y  las demás pasiones 
que i.o alteran 'V  agitan, perjudicando la 
salud.
i Como hijo, debo sumisión 'y  cariño del 
alma a sus padres; como discípulo, afecto y 
gratitud á sus preceptores; como'.esposó, 
debe fidelidad, consejo, amor y sostén á su 
esposa; c imo padre, debe educación y búen 
ejemplo.á sus hijos, iluminarlos, v é la r ' j  
trabajar por ellos sin descanso; como espa­
ñol, debe obediencia y atención é  las leyes y 
sacrificar su vida, > cuando fuere-necesario, 
por su adorada Patria.

Gomó s’úbiíito, debe respeto ciego y ayudas 
g.inp^^a á sus sup^piore|¡ jerárquic.os. Debe, 
en ñn,'á si  ̂^ívino^ origen, tener dignidaci, 
honor y ser ilustrado.

Después le rgstan los ,4eñeres para con sus 
semejantcsVOoiúo se esKlBÍa’á-sl mismo debe 
estimar á ios demás, prestarles auxilio efl,- 
ca'z eñ sus infbrtahios, socorrerles en sus 
désgraciasj-consolaHós'on sus pen&s, Ifolo- 
rarlos en sus opinibñes y genialidades, huir 
de cuanto pueda ofenderlos y  perjudicarlos 
y contribuir á sú bien y prosperidad. 
'^oñ^Ta-práctica de estas virtudes mo’rales* 
logcatqos el mayor grado de felicidad á que 
nos-is'Aado asbirar en la üerra. ’ ,

fiin in:.práct¿a de-eíias ^ h a y  pel^iónj ni 
gobierno, ni leyes, ni ventura; solo hay es­
pantosa .Incredulidad, despotismo cruel, 
angrienta anarquía y luto y lágrimas de 
hiel. ‘
• Yüiiestimo .>como ,el primordial deber de 
tedn hombre virtuoso,, tener su voluntad 
dispuesta constantemente ó hacer lo que le 
sea ú|:il, sin perjudicar á nadie, procurando 
siempre,^al contrarío, eí,bien de sus seme» 
j a n t e s . ^

Los disgustos que se originan en las Casas- 
Cuarteles, nacen casi siempre de la carencia 
de in|truÓ9ión'de muchos individuos y sus 
familias,* y no estaría mal se dedicasen, con 
asiduidad, los .Comandantes de Puesto á dar 
á'conocer.á sus subordinados,máximas mo­
rales ál tenor'dé ía’s expresadas, para que 
por nadie fuesen desconocidas la's diferentes 
fo'rmas dé practicar la virtud, ya que fuera 
dé ella no hay bienestar posible.

. El. Cabo CLARIDADES.

OBSERYlCtONEE
PARA t]K’T*A0tE’G’’l'0 DE'REÓáCtANrZACIÓN DE

LA Guardia Givie

.  ■ .  .  .

'P re n d a s  de a b r ig o

La capota no es á propósito para prenaa de 
abrigo iñilitar y menos para las clases de 
tropa.

^ l o  llena él objeto de proteger d é la  llu ­
via el armamento y correaje, lo cual es bien 
poco, y jnejpr podria conseguirse con el im ­
permeable.

De mi gusto sería el capote ruso para to­
dos, y el impermeable para Oficiales, lo mis­
mo á pió que á caballo.

Parto ¿él supuesto de la  sustitución del 
fusil por él revólver para todos los servicios 
del Cúerpo con pequeñas excepciones.

Desconozco los argumentos que sirvieron 
para justificar la sustitución del capote ruso 
por la esclavina <qu0 ahora usan los Jefes y 
Oficiales; pero me parece haber oido que uno 
de ellos fue qu^ qon la esclavina puede em­
bozarse _é impedir la  entrada dé aire frío en 
los pulmones, dismiñuyeado con ello las 
probabilidades do adquirir las enfermedades 
que producen los grandes enfriamientos, y 
como me convienen estas consideraciones dé 
higiene para sostener la conveniencia del 
capote ruso, consignaré, aquí, que según la 
ciencia médica, los catarros, pulmonías y

otras enfermedades que el enfriamiento ori­
gina no son producidas, como el vulgo cree, 
por la entrada de aire frío en las vías respi­
ratorias, sino por las congestiones ó inflama­
ciones que produce cu los órganos internos, 
la recepción do mayor cantidad do sangre 
que por contracción de los vasos sanguíneos 
capilares, les envía la piel cuando sufre la 

ir-^ccióh directa del frío. (Doctor Lozano, Tra- 
’ tado popular de la tisis).

Y aunque esta teoría la ©reafi aíguruÁ mu^ 
discutible, no es dudable que si la entrada 
de aire frío en los pulmones puede perjudi­
car, su efecto ha de scr'más sensible cuando 
yendo embozado hay necesidad de desembo­
zarse, Ib cual ha de suceder frecuentemente.

De modo que bajo esto punto de vista 
higiénico, la esclaTiWá és p'bor'qué'eícap.ote, 
pero hay otras razoñes más c’bñdd’das de 
todos que evideheian las Ventajas de éste.

La esclavina ho ptífede’ rióvarsc al frente 
■de tropa y*el ó'apote-s .̂ - • - - ’■ %

A las clases de tropa, la sirvéde iuuy^poco

L legú éltren  á la estación del Mediodía 
de-Zaragoza, donde despidióse el religioso 
de sús compañeros do viaje.

Atravesó el andén con diftc.uJtad- po-r estar 
los viajeros agloiweíados en rededor de la 
mesa a llí instalada para la formación del 
censo, donde, después de cumplir el manda­
to gubernativo, salló deda estación.

Al subir á un coche echó de menos la car-

abngo y mucho ..estorbo si la llevan como. .  ’.A }^
esta mandado.

Ahora bien, se observará que todo lo dicho 
en ventaja del capote ruso, tiene apUcaci >n 
á la pelliza coa qué se trató ' ó se ha tratado 
de sustituirla ésclaViuá dédos Jefes y Oficia­
les; pero encuentro en m i prenda'favorita 
otras ventajas sobré aquélla. * ' '
•• ■pór'ser la pelliza una'prenda ajustadá', 
impone la neeSsidad dé llevar siempre de­
bajo iguales prendas ^complementarlas de 
abrigo ó queden en conjunto ol mismo volu­
men; y  con el capoté ruso,-como no va ajus­
tado, puede aumentarse ó disminuirse el 
abrigo interior según convenga;

Esto es do importancia y debe tenerse on 
cuenta. ' . • .

Por otra parte, el capoto ruso sustituidb, 
que es por el que abogo, era de confección 
sencilla, sin alamares que en cuanto pasan 
los días de flamancia presentan aspecto ha­
raposo, sin adornos inútiles' que aumentan 
el precio de las prendas y hacen cara y difí- 
'cil su conservációti en buen estado, sin ofre­
cer ventaja alguna. Todo lo cual es para mí 
de-gran consideración porque, ya lo he d i­
cho, soy partídarid quizá hasta el extremo 
que parece vicioso, de la .sencillez y econq- 
mía en lo que afecta á uáifórmes militare.s y 
con mayor motivo en l̂ as prendas do abrigo 
'por lo niismq que sólo se usan en determina­
dos cósbs que á'ó tienen lúcimientoSr 
, Por,este modo de pensar especial, encuen- 

‘tró algunos défectps' en 'la,pelliza «q e  se ha 
ofrecido como modeló , y voy, á remarcarles 
pof si qui'slesqh’énmeñdarse^ara el , caso do
que Tuesto adoptada.

Todos lo's'alamares, cordones muletillas, 
astracanes^y trencillasp .qp-e parecen costo­
sos, de’cOrta duración'íe.Ia^i’vá  ̂ vir
súalidadj 'de pocó'güstb y dé ninguna utí- 
iidad. ^  : i

Los únícos 'astracanes qup llénan su .fin 
’son’lós del cuéllo. To4ó,¿. los .¿émé.s 'd^.los 
bordes carécén de objetó,'y debieran Supri­
mirse, asi cómo todas las tréncilias, cordo­
nes y muletillas, porque todos estos accesGN 
rios inútiles recargan el coste dé la prenda 
en uua'cuarta parte de su precio aproxima­
damente! ■ ■

Las mangas debieran ser Usas'ó con boca­
mangas de grana. Los botones de la cartera 
del cuello y los de la abertura de la parte 
posterior, deben ser-de los pequeños que usa 
el Cuerpo, y de ningún modo’ como los qúe 
lleva el modelo que parecen de abrigos de 
mujeres.

Paróceme también que al modelo le falta 
una abertura correspondiente á la empuña­
dura de la espada. ‘

Si con las reformas apuntadas se adoptase 
una prenda de abrigo, llámese como se.qoie- 
ra, me parecería muy aceptable en sustitu­
ción de la esclavina y capote de montar, 
aunque no fuese tan de mi gusto, como el ca­
pote ruso, que me parece la mejor do todas 
lás prendas lúe abrigo qúe conozco.

A biac de CARTILSOL

PAM LOS IITILES
VOTOS A  FAVOR

P u e s to  de Lia P a lm a  (Hüelvá)

Los Guardias segundos José Fernández 
Guerrero, Victoriano Seijd 'Vázquez, Vicen­
te do la Rosa Molina y Manuel Tiradn T ri­
nidad.

UN CURA ROBADO

La prensa de Zaragoza trae algunos deta­
lles del -importante robo cometido on uno dé 
de los trenes de Barcelona á aquella capital, 
de que nos dió cuenta el telégrafo.

El cura D. P. C., que ibá de Alcañiz á Za­
ragoza á pagar unas fincas que hadé jíoco 

: tiempo ha da comprado, fué la víctima.
A l llegar á la,Puebla deH ijar -bámbló don 

P. C. de tren, entrando en ddeho panto, on 
. el mismo departamento dé -tercera qúe él, 
dos individuos que en breve entablaron con- 

, versación con el'confiado sacerdótei . -
Uno de ellos'era bajo^déestatúrQ, con bar- 

, ba negra poblada y algo Corta, bien vestido, 
sombrero hongo'y capa-. • .
- El otro iba con tapabocas de cuadros cla­
ros y  gorra.
- Ambos hablaban-caitellano' Con marcado 

, acento catalán.
Apenas .el treneo pusn en marcha, e l  qúe 

llevaba barba ofreció á D. P. C. un excelente 
cigarro, poniendo-especial empeño en cap­
tarse sus simpatías.' ■

•tora dq viaje que llevaba cruzada en el pe-

Entró de nuevo en el andén, demostrando 
gran agitación. •  ̂ .

Dirigióse áí Inspector Sr: Foñs, manifes­
tándole que hacía pocos instantes le había 
sido robatín'ia cartera de viajei en'la que lle- 
vaba-2á'dijri's en plaí|i.y 3.975=.en pa-peL 

Cem©hTÍbW -trairscMrridíTalg'ún tiempo, el 
tren correo de Madrid había ya partido, por 
lo que no se pudo hacer en él pesquisa al- 
.gnna.; ... ,
, Hízo¡s©>_.,no-pb^iúúte,, un recoaooimientp 
.ppr.l%yía, dan^q.por resultado, el, .hallazgo 
_d^j4.?.®rtéra y^un trozo do periótlléo, ©n el 
.queibá'n envujqltos.los 23 duros ĝ¡ijLe en.plqta 
llevaba. ’

La cpjtera tenía cortada la.porrea yjCnel 
fonda.uü Rgujero, por pl ^ a l  deWeron sqs- 
t^apr ías 20.000 pesetas.. . ¡

Éí robo de la cartera debieron Qfec.jijiaílj) 
al tiempo ¿e bajar del tren el sacordpte ea 
la, estación,de Zaragoza, los, dos .viajeros que 
subiorpn al ñ^ismo coche en IBj .estación qe 
Puebla de iiijar, cq:^tándo la cqrrea, med)p 
del,,que. no pudó apercibirse -su qis-traido 
dueñ.o.' ' , ‘ . ■ ' • ‘

El sacerdote fue, acompañado por el señor 
_í'óns. á las oñpinas de vigilancia,, donde en­
terado ol J'oí'o, Sr. Biarge,, dé, lo oeurridp, 
despuóe do interrogarlo;^, dio íaa ^órdenes 
oportunas para perseguir álQsiadrenes, que 
indudablcm.en'to continuaron su,viaje en el 
tren correo,.

La .persecución es ipuy diñcil paya la.Guar- 
dia C ivil porque cuando las órdenes so die­
ron, él tren correo de ’ Maclrid .habría reco­
rrido varios trayectos, y en, cualquiera .de 
las estaciones habrían seguramente desceur 
d.id.ó y andaiido de noche mucho terreno para 
desorientar a sus perseguidores, que nq obs­
tante, de estas ventajas de ios ladrones, se 
¿a por seguro .encontrarán su pista.

L A  P R O T E S T A  D E W E Y L E R

Se han IieGho inuclios comentarios de 
la conferencia celebrada ayer por el Ge­
neral W eyier con -el presidenta del'Con- 
‘ábj.ó de Ministros. , ’ ,

Han.gu,ardaclo los dos co’nfeTenciaptes 
absoluta reserva, no pudiéndose saber 
por esta causa io que-trataran en la' en­
trevista; pero se ha dicho que lo hablado 
tiene'-relación directa con las Cuestiones 
surgidas con la protesta ’al Mensaje de 
Mac Kinley, escrita por el General VVey- 
1er, y que éste; lejos de presentarse en 
actitud arrogante, hizo ante éi Sr. Sa- 
gasta manifestaciones sincerándose de 
ios móviles .que lé han impulsado á re­
dactar el documento. , • .

Por lo que se refiere á las copias de la 
protesta, parece que el General Weyier 
insiste'en patentizar su copapleta ino­
cencia, pues dice que él no las fac-Uitó.

• -■ ' , . . . 'j : • • : I ' ' ’l J'. .
Las vacaciones de Navidad en, el Con­

sejo Supremo de Guerra y Marina expi­
ran mañana, y en la primera reunión 
que eéíebré se dará cuenta de ios docu­
mentos del General WeyJér que el Mi- 
nis.lru.de la Guerra ha enviado, á dicho 
Consejo. . i .*

Inmediatamente pasarán los docu­
mentos á los Fiscales, á fin de que eriii- 
tan su dictamen soBre si, existe en aque­
llos materia penable^ definiendo en caso 
afirmativoda naturaleza-de ios delitos y 
ol procedimiento que debe seguirse.'

Sobra este asunto han declarado hoy 
ante éí Juzgado'Militar el .áoróael Es- 
cribánOj ayudante del General Weyier, 
y el redactor del Eora’Áo D. Adolfo Gon­
zález Rodrigo'. . , . '

«  «

LA  PRENSA EXTRANJERA

París 1.^, 6,25

' Lá interrupción telegráfica há dado 
lugar á qué circularan muchos ruínpres 
sobre ios asuntos de España.

Se ha dicho.que el General W eyier ha 
sido arrestado en Madrid.

Varios periodistas lían ido á la emba- 
ja(^a,a4 J^íía^^4.p6ajr in^íh ies. i : .

Algunos diarios de esta, noche dicen 
que en la embajada, np^Tiay,noticias,do 
dicho arresto y que por lo tanto conside­
ran falso el rumor.

Bruselas 1.®
La Estrella Belga consagra un artículo 

á la prbtéstá déLGénePal Weyier. "
Dice que éste ha escogido, un momento 

crítica para lahzar aquel documento, 
cuando.el gabinete deí Sr, Sagasta otor­
ga, la autonomía á Cuba, -
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Anade que aunqne el General Weyier 
trata de provocar á los Estados Unidos, 
estos no parecen dispuestos á prestar 
atención al reto,—Fado'a.

Viem 1.*̂

•El periódico Neivs TarjebUit felicita al 
gobierno del Sr. Sagasta por sus proce­
dimientos humanos en la cuestión de 
Cuba, y hace votos por que el estableci­
miento de la autonomía dé la paz á la 
Isla.
víAñade que no es de temer que Mac 

Kinley favorezca la insurrección, pues 
ha negado su apoyo á la Junta revolu­
cionaria .—Fahra.

PaHs 2.
■El Feo de París conceptúa que el ga­

binete español, que preside el Sr. Sa- 
gasta, ha adoptado la única política que 
pueble contribuir á la pacificación de 
Ouba, y aconseja al ministerio que pre- 
severe en esta adtitud.

Le Gaulois cree que la insurrección de 
Cuba no se halla próxima á su término, 

los esfuerzos y dai patriotia- 
mo de España, y considera un conflicto 
cofnj'iós Estados Unidos tan amenazador 
para-fe integridad del poderío colonial 
de España, como deplorable para algu­
nas potencias continentales.
■ ^Ei P ' g ' i ó d i c o c o n s i d e r a  muy di- 
ficir ra lucha'que en las presentes cir- 
cUnstañeiás' sé ha entablado entre algu- 
npieloméütos políticos de España.
• 'Esté y algunos otrós diarios parisien- 
sés démuestiran en muchos de los juicios 
que im iten csmpléto desconocimiento de 
lá situación política y dod carácter de 
algunos dé los Conflictos dcl momento.— 
Fahra.

UN CADÁVER
En el Gobierno cWil se ha recibido una 

comunieación del puesto de la Guardia civ il 
de Enéntidueña de Tajo, en que se participa 
que se’ha encontrado un cadáver flotando en' 
las agáas del Tajo y que se supone se trata 
de un asesinato.

El Juzgado municipal de dicha localidad, 
encaagado de instruir las oportunas dili- 
goncias, ha ordenado la captura de tres in ­
dividuos, hallándose á estas horas á dispo­
sición de la autoridad judicial Francisco del 
Hoyo y Francisco Sánchez, detenidos 'aínbos' 
en una ñuca denominada de Arenales.

El primero de dichos sujetos es mayoral 
de ganado lanar, y el segundo es guarda de 
la finca mencionada.

La Benemérita busca con actividad al due­
ño de ésta, llamado Angel Morgaez, quien 
ha desaparecido.

PREPARATIVOS DE REGRESO

PERMUTAS
D. Podro Moreno Romero, Guardia del pues­

to de Villamanrique (Sevilla) desea permu­
tar con otro de su clase de las Comandancias 
de Badajoz ó Jaén.

La  gente política
El Presidente del Consejo de Ministros con­

tinúa aún de vacaciones.
Ayer no asistió á su despacho oficial, y  

hoy.tampoco tenía decidido t » l ir  - de su -do­
m i c i l i e . /

.La resolución de D. Práxedes no nos ex­
traña, porque sabemos que el Sr. Moret lo 
ha enseñado el refrán que dice: «En tu casa 
metido nada malo tó vendrá», y el Presiden­
te lleva esto al pie do la letra. '

Los círculos políticos han guardado hoy 
como ayer fiesta rigurosa.

Se ha dedicado la gente política á pasear, 
y nadie se ha ocupado de otra cosa.

Los teatros y  los paseos ilonos de gente, 
y hasta los Ministros que tanto debían cui­
darse de sus departamentos, los han aban­
donado para dedicarse á pasear por la Cas­
tellana ó el Retiro, ó pagar estos dos días 
festivos junto á ia chimenea.

»**■
Dicen los ministeriales que el Sr. Sagasta 

está muy contento desde que ha sabido que 
el nuevo Gobierno insular había jurado, y 
añaden que el jefe del Gobierno tiene gran­
des seguridades de que la política que desde 
ahora se ha de seguir en la gran Antílla 
será el mejor medio para que los insurrec­
tos abandonen el campo y reconozcan la so­
beranía de España.

Distinción merecida

Entré e l Ministro do la Guerra y el Capi­
tán general do Filipinas han circulado tele­
gramas relacionados con la organización 
que ha de darse al ejército de aquel archi- 
plólago tan pronto como éste quede definiti­
vamente pacificado.

En Una cónferencia que el General Correa 
celebrará con el Marqués de Comillas que­
dará acordado el contingente de fuerzas que 
ha de regresar en breve.

R e o o m p e n e a s  e n  C u b a

En recompensa á los servicios que ha 
prestado y acciones y hechos de armas á que . 
ha asistido en la actual campaña de Cuba, 
s« concedo Cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo, pensionada, ai 
priqier Teniente de aquellos Tercios D. Jeró- • 
nioíó Péreda Peña.

R e s o lu o io n e s  e n  C u b a

En recompensa á los servicios que ha 
prestado y accione s y hechos de armas á 
que han asistido en la actual campaña de 
Cuba hasta el 30 de Julio último, se concede 
Cruz de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo rojo, pensionada, al Capitán don 
Bernardo Fernández Escribano.

Igual condecoración se otorga al Capitán 
D. Justo Pardo González por los servicios 
prestados y  hechos do armas á que ha asis­
tido hasta el 30 de Septiembre próximo pa­
sado.

A l Primer teniente D. Victoriano Gómez 
Rodríguez se le concede Cruz de primera 
clase del Mérito MiRtar con distintivo rojo, 
sin pensión, por los hechos de armas á que 
ha asiéitdo en la actual campaña de Cuba 
hasta el 30 de Julio último y empleo de se­
gundo teniente de la escala de reserva re­
tribuida al Sargento D. Luis Degorgue Ne­
breda.

RESOLUCIONES

Por el importante servicio realizado por el 
Capitán, de ia Comandancia de Granada, don 
Cecilio Diaz de la Guardia, primer Teniente 
D. JósóDomenech Carrillo y segundo don 
Federico Ramírez Orchel, los cuales consi­
guieron después de tres días de incesantes 
trabajos. capturar á los malhechores que en 
la noche del 23 de Octubre último habían 
asaltado y robado el cortijo del Pino, en el 
término municipal de Montefrío, devolvien­
do á los vecinos de la comarca la tranquili­
dad que habían perdido, se les concede una 
mención honorífica.

A l segundo Teniente de la Comandancia 
de Jaén D. Rafael Agu iiar Paredes, se le 
concede igualmente, de Real orden, una 
mondón honorífica, en recompensa al ser­
vicio que ha prestado, descubriendo y cap- 
turandpal .autor de un robo de dos sortijas 
valoradas en 4.250 pesetas, perpetrado en los 
primeros dias del mes de Octubre último, y 
recuperar dichas alhajas en esta Corte des­
pués de incesantes investigaciones, tenien­
do en cuenta además, el celo y actividad 
demostrados por el interesado en la prácti­

ca de los numeroso.’i servicios de la misma 
índole que viene prestando.

Por fin del mes anterior ha causado baja 
en ia Comandancia de Lugo, por pase á la 
situación do retirado, el primer Teniente 
D. Juan Alonso Fernández.

Por Real orden de 28 del anterior, han 
sido destinados á prestar servicio en comi­
sión á las Comandancias que se señalan, los 
23 segundos Tenientes procedentes del Co­
legio do Jetafe, que á continuación se rela- 
eionan.

D> Pascual Martí Pablo, á la Comandaircia 
de Castellón

D. Manuel Rodríguez Arpa, á la de Bar­
celona.

D. Emilio Maíllo Núñoz, á la de Sala­
manca. ;

D. Ráiaéf Rodríguez Roas, á la de Ba­
dajoz.

D. Ricardo, del Agua,Tejó, á la de Ge­
rona.

D. Francisco Lücas Prieto, a la de Na-' 
varra.

D. Demetrio Cascuberta Fernández, á la 
de Lérida. , ,

D. José Frau Pelaez, á la de Avila.
D. José Martífiez- Mainar, á,la de Teruel.
D.. Angel Bueno Rodrigo,, al Ooie^ió de 

Guardias jóvenes.
D. Antonio Rodríguez Aguirre, a la Co­

mandancia de Córdoba.
D. José García Paredes, á la áe Guada- 

lajara.
D. Isidro Torres Soto, á la de Jaén.
D. Angel Casares Martos, á la de Gra­

nada.
D. Antonio Lorenzo Rodríguez, á la de 

Zamora.
D. Manuel López Barrera, á la del Norte.
D. Apolinar Senén de las Heras, al Colegio 

de Guardias jóvenes.
D. Gregorio Mañas UsUenal, á la Coman­

dancia de Avila.
D. Antonio González Domínguez, á la de 

, Sevilla.
D. Ricardo Molina Barrera, á la de Cuenca.
D. Ignacio Ramis Alemany, á la de Ba­

leares.
D-. Federico Alonso Liria, á la  de Almería.
D. Isidro Fernández L lórente, á la de 

Alava.
Se ha concedido de Real orden abono de la 

■ cuota de entrada de su actual compromiso 
contraido por cuatro años desde I.® de Junio 
último, y los pluses correspondientes á los 
dos meses citados y al de Abril anterior, al 
Guardia segundo de la Comandancia de 
Santander Juan Revuelta Ruíz.

A l de la de Valencia Carlos Llavadorlbar, 
se le desestima instancia en que solicitaba 
premio y plus de reengancho desde 1.® de 
Abril de 1895 en que cumplió seis años de 
servicio.

Se ha concedido de Real orden el abono del 
sueldo do Teniente Coronel de Infantería, 
desde 1.® del corriepte mes, al Capitán de la 
Comandancia de Zaragoza D. Juan Santos 
Andrea; y el de Comandante á los Capitanes 
D. Ricardo Pérez Acovedo, de la do. Ciudad 
Real, desde 1.® de Septiembre último, y don 
Francisco Alvaroz Iglesias del distrito de 
Cuba, desde 1.® dg Octubre, siguiente, por 
hallarse comprendido en el art. 3.® transi­
torio del Reglamento de ascensos en tiempo 
de paz.

Por Real orden de 30 del anterior so conce­
de el pase á la situación de retirado con re­
sidencia en Fuente del Maestre (Badajóz) al 
Sargento de la Comandancia de este nombre 
Manuel Rando Suárez.

También han causado baja en ñu del ante­

rior, por pase á la  situación de retirado, los 
Guardias: de Baleares, José Queseda Poveda; 
de Alicante, Francisco Ortolá Bordes, y de 
Murcia, Antonio Muñoz Martínez.

A l Guardia de la!Comandancia de Badajoz 
Ildefonso Marín Lana, ge le  concede como 
gracia especial la rescisión del compromiso 
que tenía contraído.

Se ha autorizado de Real orden para acre­
ditar al Sargento de la Comandancia de 
Murcia Pedro Simarro González, el abono de 
doble tiempo de campaña que le correspon­
da con sujeción á lo que aparezca de su his­
torial y  Reales órdenes de 19 dé Abril de 
1833 y 19 de Agosto de 1896.

A n o tao lo n es

En la relación de aspirantes para pasar á 
la cuarta compañía de Barcelona, al Cabo 
de Tarragona Juan García Castañé.

Idem para Huesca, al Sargento de León 
Joaquín Palacios Berruel.

la  rolacidítt d,e aspirantes para pasar á 
la tercera compañía de Badajoz, al Guardia 
de Huelva Isidoro del Arco Rodríguez.,

Idem para la décima id. de Cádiz, al ídem 
Lucas Muñoz García.

para..la tercera id. de Zamora, ai 
•id. deha'c^^^a ^ lip $  Martín López.
‘ Idem pora ni ¿tóuáiron de Cádiz, al idem 
de Lugo Maximino Alvarez Romo- ... ,,

Idem para la teícera compauia de Jaéñj^al 
id. de la sexta de la misma |Ra|ail¡ Martínez
Ros. • * ' .

R e t i r o s

El provisional á ios Sargentos: Manuel 
Rando, Enrique Freixanet, y Guardias C lV i- ' 
les José Quesada, Francisco Costalay Muñoz' 
Martínez.

D e s t in o s

A  la Comandancia de Córdoba, «1 Guardia 
segundo de la de Murcia, Julián Malero Pozo.

Idem á Sevilla, el id. de pórdoba iogé Es- 
tébez Valero.

Idem á Burgos el Guardia de Ciudad Realy 
Saturnino López Santos.

Baja en el distrito de Cuba y  alta en la 
Península, el segundo Teniente D. Manuel 
González Rublo.

Concediendo rescisión del comprorniáo-al 
Guardia SivU Ildefonso Marín.

C o n t ln u a o io n e s

Concedida con los beneficios del Real de­
creto de 9 de Octubre de 1889, al Sargento de 
la Comandancia de Alava, Fernando Bretos 
Palacios.

Idem hasta cumplir la reglamentarla edad- 
de cincuenta y un años, al Guardia primero 
de Soria, Anselmo Plaza Miguel. ,

E l im in a c io n e s

De la relación de traslados en que figura­
ba para pasar á la Comandancia de Sala-A­
manea ai Guardia de Lugo Maximino A lva ­
rez Romo.

Idem para Granada al id. de Jaén José A l­
calá Medina.

Idem para Málaga al idem José Lupiañez 
Oliveros.

CONSULTORIO
V l l la v ic io s a * —P. G. P.—Entra en tur­

no su publicación.
X r u j i l l o  A l t o  (P u e r t o  R i c o ) * — A.

L.—1.“ Sí, geñor. 2.* Sí, señór. 3.* No pode­
mos precisarlo. 4.® Por medio de instancia. 

A lc a n t a r i l la * —J. L. G.—Las asimila­

ciones de los Cuerpos auxiliares del Ejército 
son tal y como V. las presonta en su carta.

S im a n ca s .—M. R. F.—Pablicado.
P a la f r u g e l i .—M. F. M.—l.*Los ind ivi­

duos del Cuerpo tienen el deber de hacer el 
salado de Oficial general á todas las nutori- 
dados que usted manifiesta. 2.® Terciar el 
arma. 3.® Puede ex igir que la fuerza concu­
rra al Ayuntamiento, pero sin armas y 
cuando el servicio lo permita, con el solo 
objeto de cotejar la exactitud de las listas 
justificantes. 4.® Quedó derogado por la ley 
del Timbre del Estado vigente. 5.® Enten­
demos que en las condiciones que usted in­
dica no procedo la denuncia. 6 ® No podemos 
complacerle, pnes estos datos sólo puede fa­
cilitarlos la Dirección general. 7.® Nó, señor; 
el hecho de haber estado licenciado lo priva 
el volver á disfrutar la pensión.

A g u a d l l la  (P u e r to  R ico )*—A. C. G.— 
Publicado.

m a n z a n a re s .—M. G. U.—1.® Quince pe­
setas la de caza, ó sea mitad de precio y gra­
tis la de uso de armas. 2.® Sí, señor. 3.® Con-; 
suite lUited nuestro Almanaque de 1896, y 
en él hallará cuanto hay dispuesto respecto 
á consumos.

D re to íia .—C. T. A .—Su carta anterior 
se contestó por correo. 2.® La Caja general 
de Ultramar, de la que es inspector el Ge­
n i a l  Amerello. 3.® Los Almanaques se le 
servirán tan luego se termine la  tirada.

H o rn o s .—J. M. A.—1.® Sí, señor; no po­
demos precisarlo. 2.® No siendo por reincí- 

’ doncia, puedo pedir en una sola instancia la 
invalidación de cuantas tenga, después de 
•Ííanscufridos dos años de ejemplar conduc- 

' ta. En'ótro'caso, se necesita servir cuatro 
años en iguales condiciones. 3.® No, señor.

P u n o o rb o .—J. P. A .—1.® Pasada su car­
ta al doctor Audet.—2.® Entendemos que el 
llamado á efectuarlo es -el capataz de mon­
tes.

M a lr e n a  del A lja i*A f«*^T . D. T.—1.®
H^sta los cuarenta años de edad. 2.® No, se­
ñor. 3,® Cincuenta pesetas de haber y las 50 
del período. 4.® A los 17 años. 5.® La mitad 
del tiempo servido en aquellas situacio- 
nos.

A la to z .—A. M. V.— 1.® Sí, señor. 2.® No 
hay edad prefijada. 3.® Si, señor; es exami­
nado de las asignaturas: Aritmética y Geo­
metría, por el Sr. Aleu; Geografía é Historia, 
Sr. Sánchez Casado; Gramática y  Ortografía 
dé la Real AcaJémia, y Ordenanzas del Mi­
nisterio' de la Guerra.

C in d a d e la  de M e n o rc a .— J. G. V.— 
Remitidos los números que nos interesa.

P o n tev ed ra *—Nada hay del asunto que 
,usted indica.

B a e n a *—M. H- J.—Reuniendo los dieci­
seis años de servicio voluntario, tiene usted 
derecho al mayor plus desde el día siguien­
te al en que los cumplió, según prefija el 
Reglamento de reenganches de 3 de Junio 
de 1889.

I s la  C r is t in a *—F. D. P.—1.® Hecho el 
traslado y servidos los números que inte­
resa.—2.® El Almanaque se le rem itirá tan 
luego esté terminada la tirada.

T In a ro z *—R. N. S.—1.® Sí, señor. 2.® NO 
podemos complacerle. 3.® Se le remitirá á la 
mayor brevedad.

R e d o n d e la .—J. P. P.—U b e d a .—A. H. 
M. ^ -P o rtm an . — P. G. G. — V l l la d a n -
gos*—V. B. A .—Los Almanaques se rem iti­
rán tan pronto como se termine la tirada.

Imprenta particular
de E l  H e r a ld o  d e  la  (¿ n a rd la  C i v i l

57, JacOiMtrezo, ^1.—Madrid

.m ^ n tw w á i

La prensa unánime de Toledo ha acordado 
abrir una suscripción para regalar un sable 
construido en la fábrica de la imperial ciu­
dad al primer Teniente do la Guardia C ivil 
D. José Leardi de los Santos, por los impor­
tantes servicios prestados en su difícil 
cargo.

Mucho celebramos la distinción do que es 
objeto el celosb y distinguido Teniente del 
Eenemérito Cuerpo, que ye premiados con el 
aprrcio general importantes servicios pres­
tados, y quo le hacen merecedor de la esti- 
úiación en que le tienen en la capital ci­
tada. '

— 10 —
.A ,x * n : i .^ r x x © x L t o

1. —Por R, O. de 2 de Marzo de 1896 (C. L. núm. 51) se amplía la
de 1.*̂  de'Octuhre dé 1895 (C. L. núm. 321), eú el concepto de que 
cuando se carezca de Armeros en el distrito, para la revista de 
armas, podrá designarse para ejercer táles funciones los maes­
tros Armeros de los Regimientos montados de Artillería , siem­
pre que no tenga lugar aquella en ningún Cuerpo del arma ex­
presada. ,

2. —En S. del R. de 24 do Marzo de 1896 so previene a los pri­
meros Jefes de Comandancia remitan al Colegio de Sargentos el 
armamento, in.uuiciünes y monturas de los individuos de Infan­
tería y Caballería, que perteneciendo á las suyas, se hallen agre­
gados á dicho centro do enseñanza.

Así mismo efectuarán también el envío de las municiones para 
el tiro al blanco que corresponden por dotación á los individuos 
que sirvan agregados al Depósito de Recría y Doma.

3. —En otro de 1.® de AbrU^aiguiente, se dispone que los indi­
viduos que se hallen fuera dé las Comandancias á que pertene­
cen, pasaran la revísta de armamento en aquellas, ó centros 
dónde estuvieren prestando sus servicios.

4. —Con el fin de evitar la continuación de una práctica que 
pudiera degenerar en abusiva, por haberse observado hay una 
marcada teadencla á dar do baja las armas portátiles al cumplir 
el tiempo prefijado, se previene en R. O. do 11 de Abril de 1896 
(i). O. núm. 81), se dé estricto cumplimiento á la R. O. de 26 de 
Marzo del año anterior (C. L. núm. 90), encargando a los Parques 
de Artillería , que para clasificar las armas, tomen en considera­
ción su estado, su valor cuando nuevas, el importe de su recom-

Sosición y servicio qué podrán prestar después de recompuestas.
audo por inútiles solamente aquellas en que se calcule que el 

gasto de recomposición no queda compensado.
5.—,Por R. O. de 7 de Mayo de.l89$ (C. L. núm. 117), se declara 

reglamentaria la carabina Maiiisér ,de 7 milímetros con la deno­
minación «Carabina Maüser española, modelo 1895» y que. un 
ejemplar quede como modelo en el Museo de Artillería.

, 6.—En S. del R. de 1.® de Junio de 1896, se previene que los 
Tercios y Centros que tengan individuos agregados de otras Co­
mandancias, cuidarán de pasar á los Jefes respectivos un estado 
con el resultado de lá revistade armamento que dichos individuos 
hubieran sufrido,'Con el fin quo.on los IJercios respectivos pueda 
formarse el estadó'general de aquéllá-

7.—A l efectuar el cambio do armamento do que están dotados 
loS; Cuerpos del Ejército, por el fusil Maüser modelo 1893, &Q ob- 
aervarán las instrucciones que se determinan en R. Ü. de 2 de 
Agosto í e  18^ (D. 0. núm. 173), tanto por los Jefes de aquellos, 
como por. los respectivos Parq'ues de Artillería.

8.—La R. 0. de 16 de Npviembre de 1896 ((í). L. núm 318), dis­
pone que la dotación de cartuchos asignada para la tercerola en 
el Reglamento vigente de municionar los Cuerpos, se entienda 
es la misma que para la carabina Maüser modelo 1895, para todos 
los Cuerpos ó Institutos que usen la expresada carabina.

9.—Los precios á que deben cargarse á los Cuerpos las piezas

- I L -
Sueltas de fusil, carabina, cuchillo-bayoneta y cartucho Maüser 
español, modelo 1893, se determinan en la tarifa que se acompa­
ña á la R. O. de 28 de Diciembre de 1896 (C. L. núm. 374) (V. Ta­
rifas).

_ A . m 3 . e r  o s
•V •  • * ,

1.—La R. O, de Sde Mayo de 1896 (C. L. núm. 115), dispone que 
el art. 26 del reglamento para los Maestros armeros de 23 de 
Junio do 1892, se considera ampliado, en el sentido de que todo 
Maestro armero debe atender también á la limpieza, entreteni­
miento y reconaposición del armamento de la fuerza destacada, 
de otros Cuerpos que carezca d'e Armero y se encuentren en la 
misma guarnición, celebrando para ello la Junta económica un 
contrato qúo fijará la cuantía de la retribución que aquél deba 
percibir, con cargo al fondo de material.

Dicho bontrato se éfcctoará con el acuerdo de los Jefes prin­
cipales del regimiento ó batallón en que sirva el maestro Arme- 
mero, y  el del perteneciente al Cuerpo de que dependa el des­
tacamento.

_A-i:*i-©sta,c3Los (I)

1. —Toda prisión ó arresto impuesto á individuos de tropa, que 
no motive formación de causa ó sea resultado de ella, se enten­
derá sin perjuicio del.servicio de armas y de asistir á los ejer­
cicios, revistes y formaciones, recogiéndoles á la hora conveniea 
te el Sargento de semana de la respectiva unidad, y restituyén­
dolos el mismo á ia guardia de prevención, luego que termine el 
acto ó salgan de servicio. (Art. 704 del título segundo del regla­
mento dedetall y  régimen interiorde los Cuerpos de 1.® de Julio 
de 1896.)

2. —Cuando algún individno de tropa preso ó arrestado pase 
al hospital, si no está encausado ó sufriendo condena, irá en l i ­
bertad y  luego que vuelva al cuartel, su Capitán llamará la 
atención, á fin que el individuo extinga el tiempo que le faltara, 
ó que el Jefe.dei Cuerpo disponga lo que tenga por conveniente. 
(A rt. 705.)

3. —El que sufra prisión á arresto aunque sólo sea de dos horas 
si fuese Sargento se presentará en el cuartel • al Ayudante y al 
Oficial do semana; los Cabos, al Ayudante y Sargento de semana 
y  los soldados al Cabo de cuartel y de su respectiva escuadra. 
(Art. 707.)

4. —El Oficial que fuere arrestado por cualquier superior, asi 
que obtenga su libertad, so presentará inmediatamente á todos 
sus Jefes y al que le haya impuesto el arresto. (Art. 640 del t í­
tulo primero.)

-A rrestos
(V. Castigos ó correcciones.)

(1) Se consignan las presentes prevenciones basadas en el 
espíritu de las Ordenanzas, para su cumplimiento.

Ayuntamiento de Madrid
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G U AR D IA  C IV IL
± & & &

A .-JX O  X X X

C o n tien e :
El indispensable santpral,. áostas movibles, ¡témpo­

ras, días de ala, días on que hay obligación do ayvm,ar, 
velaciones, eclipses óe Sol y de Luna.

Cada mes lleva un extracto general, en el qtm lisura 
lo más saliente que a la Guardia C ivil conclbrne.

x j r i v  j ^ x j r x c x o  p t c t  .. a i s t q
en verso, original de un distinguido y  conbeido poeta, 
Oüciai del Cuerpo. ' ' ' '

El interesante y entretenido

HOROSCOPO FIN DE SIGLO _
consultor al que pueden hacerse toda.clase dé pregun­
tas, para las que tiene siempre una respuesta en,ypréo- 

De chistes históricos, chascarrillos, anécdota^ .celb- 
bres; cuentos y epigramas tiene el Aklmuu^q[ué'dél 
<iáaih lia  C lv t l  una variadísima y amena•cóieccióu.-'
, Aj. ludo de„Quriüsos .datos sobro :íerrocu,rriiesi, duver-, 
cío, alcoholismo, etc., campea ei artículo expresamente 
escrito para nuestro A lin a n a q u é  por repiltados escri­
tores, pertenécientes algunos de ellos-él benemérito 
Instituto.

ILas g ra n d e s  b a ta lla s  d e l m undo
C a  g u e r r a  á  travé s  de  I oíé tieipipos

constituyen parte guerrera, por decfirlo füiU del' A Ín iá *  
n a q u e . • ' "  ■ i ' •J'''
Id en tifio ao ién  de  los c r im in a le s  fuWtodo aatropo-

'rntrici))
l í l  U n iv e rs o  ¡ ,

I I  eoreao ion ^cs.o ie^t^oas;
LiOs IH an dam lcn tos d e l casado  ,

hechos en bonita» cuartetas.
I V I O C i O  <X&  Ca-iO tt^X" O E M “t£ iS

y otras mii curiosidades.
' I * a r t e o ü c Iu K —Contieno'esta intesantísim^ parte:  ̂

Ley constitutiva del Kjcrcicu, Ley udicionéi 'u iu uñ- ' 
terior, Ley de repi-o¿sioji, ai anarquis.iUo^.Ley orgánitía 
del Estado iluypr Gonérul del Ejercifo.—Leyes do tí de 
Juiió do itítw y !juUü dñ ISílS; sobré pénsió'né_s a I.qí iflUtir 
íizados en campuha, i'amtiUas dü'los'í'áliüCidos porcouse- 
cueacia de c ll«, dei .colera ó liebre amanllu.'—Itoal ordei^ 
circular, con instrucciones pura reclamar ,tod;u- clase de- 
pensiones.—Idem id. 'pará los id. en tieinpó dé guerra.— 
Ltcgiameuto de la Orden c iv il de Benedc^ncia.—ídem 
para ■lablasiticacidn’ dn aptitud y postergación para el 
ascenso de.Joles, oiiciales y sus nsimiladosirr-Idein db iá 
Qrdpn del Alérito AliUtar.—Idem de la id. d_e María Cris­
tina.—Extracto de varias disposiciones sobre legisla- 
ciph del'Cuerpo. ' ‘ ’

' V a K I O S  C O IV O C IM iK IV T O S  U T lU I í lS  
O ra b a d o s .—Aparte de la cubierta hecha á' la plu­

ma y eiegautemenie presentada, cohtiene 12 magniii- 
cos retratos y  más do 40 grabados. Entre ios, primeros, 
el de tí. M. ei Bey en trajo de Capitán ü-enerai, ô.s. de 
1 s Ministros,, y entre ips segunüqs, el Gobernador C ivil 
de Madrid'tír. Aguilera.—Ei huevo y magnilico^Mlniste- 
rio de Eomento.—El Palacio de Bibliotecas y Museos.— 
Dibujos de asuntoá propios de la Guardiá'Civil.—Histo­
rietas cómicas.— liustracipues de artículos.—Carica­
turas.

E=*x*exxiJLos c3Lel - A l  tx i ̂ x x^ ca ;u .e  :
Se regala á los compradores UN KELOJ «W a LTHAM» 

l̂a mejor marca), UN ItEVOLVELi del sistema moderno y 
unos GEMELOS DE CAMPANA. Loa números correspon­
dientes a loü trés primeros proofíos'dc lá Lotería del 11 
de Enero (por no haber sorteo el día 10), tendrán opción 
á uno de ios citados objetos, á cuyo ña cada A lm a n a ­
q u e  llevará adjunta una serie de números, d© tai i'or- 
nia, que el totai de ejemplares tirados abarca el total de 
números que comprende ia Lotería. Ldíí pedidos se reci­
ben en esta Administrácción hasta el aía 7 de Enero; 
pasada esta fecha no habrá opción á las suertes p^ra lo i 
regalos, tíeran servidos los A lm a n a q u e s  on ios^pr% 
meros días de Enero. ' ^

A  pesár'de cuanto va expuesto, el A lm a n a q u e  no 
cuesta más que u n a  -peseta»—En Ultramar m edio  
peso. , .

El que no tenga los Almanaques del 96 j  97» y los ne­
cesite para la colección, puede hacer ei pedido al mis­
mo precio. , ■ ''

HIJOS DE INTONIO GIL
fina

JEí’ X J l V X D A I D A  lE I IS r  ± S 4 0

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  II, Y V I T O R I A  I 5 . - - B U R G 0 S

..TtT-

S IJ C U IflS A U : 3
r oh !

|i'ttenoarral^ JS9.—
I 3 .

fíí.

E^péci'a íA (i’̂ 'íí,í^^ Iá Gudrtíia'divil, Alabarderos,

Escolta Real y^Ouerpos Diplooiváticos.
 ̂ •• :i ■ ' .lúfii. íiii-'j .", \it si !

vD
S A S T R E R Í A  M I L I T A R

DE

yiIM í HIJOS PiSCDAl
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civ il y  Carabineros desde la creación 

de ambos. Inetüutosw

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y  militares.

. ''J .ll
L-L t
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DE IMPERMEABLES

i 1/ : í: í

1/4/

EN. B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
D aroe lon a : ou llo  de Feri^a iido, 9 3

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

lEmpleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
- mismó tiempo.

Facilidades para el pago, 
lí. Pídanse circulares y muestras.

í m

A P U N T E S  ANTROPOLOGICOS' I

por lé| euaprdfa IC tlVACIO  M A T E O S  SA U .V A D O H
Precio: una peseta

. iLos;pedidos al Autor, Guardia c iv il (Oviedo), ó á e»ta Adminis 
traeión.

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica 

se distingue de otras clases por su for­
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha, uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica,.y su 
sistema do intercambiábilidad, por ol 
cual las composturas resultan perfec­
tas  y  eonómicas. L A  cOm p a NIA 
WALTHAM osla fábrica’más impor­
tante de su clase.,.Producción diaria, 
2.000 relojes. Veiididos hasta la fech a 

más de 7.0001000. Lóshúevos catálogos, con descripción é historia

i- t -C.

tx 'í.

la

IMPERMEABLES W '

MARCA DEiFÁBRlCA 1531 0 *etl|lo

1624.

(INGLATERRA)GRAN FÁB R IC A E N  M A N C H ES TER
Se hacen á medida en iiüéstro propio taller, con telas su­

periores do. la renombrada fábrica Macintosh, marca El Gallo, 
Confección ésmeradísíma y de forma reglamentaria. Facilida­
des en el pago. Podemos garaiatizár coíi t(da formalidad el buen 
resultado de nuestros impehmeábleS-— Pídanse muestras.

I=*x-©c±o¡s; 'ytd», SO y ©O ;c>t£as.
Loé susciptores'de.EL 'HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL 

puedea.adqturiríí^,i|¿gáiidólos ‘én cuatro plazos. AI contado 
se hace el 5 por 100 de rebaja'. Los pedidos pueden hacerse á 
esta Administración, donde tenemos tipos de muestra.

fX ox *J C l3 .e irZ i.o s .—‘BARCELONA 
Rambla del Centro, 13 : •

LA V ILLA  DE.PARA

de dicho, reloj de bolsillo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la c o m p a ñ ía  WALTHAM, y por el agente general do ' 
Compañía, ALBIí RTO’ m a URER,

' G ^ U e  d lS ,

BARATURA
S l i V  l O U A Ú

Mil o»rtaé comercia-* 
les con membrete, pe­
setas. ’ .

MU circulares, 7‘50. - 
Diez m il prospectos 

'on 8:®, colores, 15 pese­
tas. •
.Cien t a r j e t a s  visita- 

con canto aojado, 2pe- 
’setas.

Mil «Obres con mem- 
3bréte, 5 pesetas. '

, . GRANDES TIRADAS 
Á PRECIOS BARATÍSIMOS

CJ

® © Id

&

®  Lo,s pedidos á ésta Ad- 
^rain istración , acompa-, 
^ “ñando él importe en ii- 

^ b ra n z a  ó letra de fácil 
jjî  ’qobro, con aumento para 
“ cbrtificadoy franqueode 

íremísldh.
Gran actividad paro 

(íaervir-los pí-didos.

c o

CQ | e ®
a
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1. ^Por el artículo 7.® do la:R. O. de 28 de Febrero de-189G (C. 
L. núm. 48), se dispone que cuando corresponda el ascenso por 
antigüedad á algún Jef^.ú Oñciai que sirva en uno de los distri­
tos de Ultramar, se le concederá como si tuviese su destino en la 
Península, adjudicándosele ia vacante que én esta exista, á me­
nos qúe la hubiera de su nuevo eiip leo en el 'distrito óh dne 'sir- 
va, pues entonces la ocupará desde iúego.'

Art. 8.® En el primero de dichos casos, se le dará ai ascen­
dido destino en la Península, debiendo regresar á ella; pero si a 
juicio déi Capitán General fuese conveniente su continuación en, 
Ultramar, se podrá, prévia propuesta de dicha autoridad, dispo­
ner que sirva en comisión en el distrito éh qúe se halle, pero sin 
dejar vacante en la Península. > .

Art. 9,® L s pasages de los que regresen con arreglq á lo dis­
puesto en el artícalo'anterlor, y los corresponciientesá.sas.lami­
llas en ia parte reglamentaria, serán satisfechos por cuenta del 
Estadó. ■ '

Art. 10. Se exceptúa de lo prevenido en el articulé 8.® a los 
Jefes y Oficiales que hayan pasado á Ultraniar con ascenso, pues 
cuando se les otorgue por antigüedad el empleo que ejercen en 
aquellas provincias^ continuarán on ellas, cübriéndosé con los 
que le  sigan en la respectiva escala de vacantes en que hayan 
ascendido. También quedan exceptuados de aquel precepto los 
que tengan derecho a permanecer seis años en aquellos dominios 
por haber sido destinados á ellos con anterioridad-al Reglamentó 
de 18 de Marzo de 1891.

Art. 11. Estas disposiciones en nada alteran el sistema espe­
cial de ascensos y,amortización, establecidos por. la Ley de 11 de 
Junio de 1̂ 94, mientras se halle en vigor. (Los artículos 1>® al 6.® 
figuran on Ultramar). '

2. —Por R O. de 6 de Abril de 1896 (D. O. núm.'76), se concede 
el empleo de segundos Tenientes de la escala dé la reserva retri­
buida á 33 Sargentos del Cuerpo con destino á los Tercios de la 
Isla de Cuba, quedando como agregados en comisión á las Co­
mandancias de la Península los que presten sus servicios en la 
misma, con el fin de que practiquen su nuevo empleo, Interin no 
se haga precisa su incorporación á las de Cuba, justificando su 
existencia en ei concepto quo se índica y percibiendo ios haberes 
que les correspondan con cargo al presupuesto de la citada Isla, 
al respecto de ios de su clase en la Península.

3. —En R. O. de 18 de Mayo de 1896 (D. O; núm. 109), se desesti­
ma la instancia de un Sargento de los Tercios de Ultramar, en 
que solicitaba el empleo de segundo Teniente de la escala de la 
reserva retribuida por no llevar los 6 años de ejercicio en su em­
pleo que determina el R. D. de 4 de Agosto det año anterior 
(C. L. núm. 250).

4. —E llím ite de la edad para que los Sargentos del-Ejército 
puedan solicitar y obtener el empleo de segundo Teniente de la 
escala de reserva retribuida con destino á Ultramar, sera la do 
47 años, conforme á lo resuelto en R. O. de de 29 de Mayo de 1896 
(C. L. núm. 134.)
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sustancias ó aparatos explosivós ó materias inflamables. (V. Jus­
ticia.)

2.^En R.' O. de 2 de Diciembre de 1896 (C. L. núm!. ’SSS) se dic­
tan Mglas para la aplicación por el ramo de Guerra de la ley  de 
2jde;Seiítiembre último sobre represión del anárquismo. (V. Jus-

- A j t i . t i c l i > o s  d e  pei/@ €i/S

1.—La R. O. de 10 de Septiembre de H96 (C. L. núm. 227), dis­
pone que cuando los Jefes y Oficiales de las escalas de reserva y 
los Sargentos que asciendan á segundos Tenientes de las propias 
escalas y soliciten el anticipo de una paga, deberán consultarse 
al Miütsterio de ia Guerra las peticiones correspondientes, cur­
sándose á este fin las respectivas instancias por el Jefe de la zona 
ó Cuerpo á que se hallen agregados los interesados.

• •
_ A . i x t i g r u L e c i a d

1. —Al formalizar los Tercios las propuestas de ascenso para 
Cabos, se consignará la antigüedad del día siguiente al en que 
ocurrió la vacante, según lo dispuesto en C. de II de Marzo de 
1896 (R. del 16.) (V. Propues'tas de ascenso.)

2. —La R. O. de 1'2 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 185), dispone 
que los Jefes y Oficiales que no hubiesen ascendido por no llevar 
los dos años de ejercicio en el empleo-, al cumplirlos y  ser promo­
vidos al empleo inmediato, disfrutarán en este ia antigüedad dei 
día en quo terminaron los dos años de efectividad en ia escala 
de su Arma, Cuerpo ó Instituto. (V. Ascensos.)

3. —Los segundos Tenientes de la escala de reserva retribuida 
ascendidos por virtud de los Rs. Ds, de 4 de Agosto y  24 de Oc­
tubre de 1895, disfrutaran la antigüedad de 27 do Julio dei pro­
pio año, siempre que en la indicada fecha se hallaran admitidos 
en eHercor periodo de reenganche, ó tuviesen por lo menos diez 
años de efectivos servicios en activo y seis de ejercicio en el em­
pleo de Sargento.

En caso contrario, se les rectificará la antigüedad, asignán­
doles la del día en que hayan cumplido una de dichas condicio­
nes, conformo á lo resuelto en R. O. de 31 de Agosto de 1896. 
D. O. núm. 195.)

4. —Los Sargentos que hubieren solicitado el ascenso de se­
gundos Tenientes do la escala de reserva retribuida como com­
prendidos en R. O. de 3l de Agosto último (C. L. núm. 204) y  les 
correspondiese una antigüedad posterior al 23 de Octubre del 
corriente ano, se les adjudicará como más beneficiosa, la anti­
güedad de esta última fecha si en ella tenían los seis años do 
ejercicio en el empleo do Sargento conforme á lo resuelto en 
R. D. de 28 do Octubre de 1896, publicado por R. O. de 9 de No­
viembre siguiente. (R. del 16.)

5. —La antigüedad que deben disfrutar en el empleo do se­
gundos Tónientes de la reserva retribtiída y de la gratuita, des­
tinados á la campaña de 'Cuba, se detei*i¿iiiá on R. O. de 3 de No­
viembre de 1896 (C. L.'núm. 302.) (V. Reserva gratuita.)

PARA PASAR EL RATO
Solución a la charada dél número ante­

rior remitida por el Guardia D. Francisco 
Oliveros Elvira.

OíKKXX.XSX'A.
Remitieron la solución, el Cabo D. Ansel­

mo Martín Benito, los Guardias D. Melquía­
des Rabasco Lauda, D. Eduardo Ruda Fer­
nández y  el Corneta D. Péjicarpo Galán y 
Pérez.

Solución á la charada en acción':
» x  ívw .*: or^ii.»  a .

Remitieron la solución los Guardias: Don 
Eduardo Rueda Fernández, D. Ciríaco Pujol 
Ermida, D. Carlos Argensola González, Don 
Manuel Arias Ruiz y  D. Emilio Marticorena 
Celada.

. G13. ̂  X* a. cL »
Remitida por el, Corneta D. Policarpo Galán 

Pérez y  dedicada á su vecino de Pozo Bueno 
en Vaidemoro.

Querido amigo Legaspi:
Desearé que al recibo 
de esta mediana charada, 
disfrutes dé la salud 
que para mi-deseara.
Tú que de música entiendes 
dime la cuarta con quinta., 
y  sino al Cabo tres cuatro 
suplícale te lo diSa.
En la capilla instalada 
en ese establecimiento, 
hrllárás la dos. tres, cuatro 
y  no me dirás que miento.
Si tuviéramos tu. y yo 
título de dos primera, 
se alegraran tu mujer 
y  la mía si tuvieraJ 
Más como no puede ser 
de lo que propongo nada, 
quedaremos en piurai 
el TODO do mi charada.

La solución en el número próximo.
G-orog;lífioo
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